
ANUNCIO de 5 de octubre de 2010 sobre notificación de subsanación de
solicitud en el expediente n.º JF-5896, en relación a la calificación de
explotación prioritaria. (2010083598)

No habiendo sido posible practicar, en el domicilio de su destinataria, la notificación corres-
pondiente a la subsanación de la solicitud en relación a la calificación de explotación priorita-
ria que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que modifica a la anterior. 

Expediente: JF-5896.

Destinatario: SAT Pedregal de la Felipa.

Último domicilio conocido: Nueva, 37. 06490 Puebla de la Calzada (Badajoz).

Así mismo y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se requiere a la interesada para que, en el plazo de 10 días, subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistida de su petición.

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la notificación se encuentra en el Servicio de
Registro de Explotaciones y Organismo Pagador de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural, ubicado en la Avda. de Portugal, s/n., de Mérida, tlfno.: 924 002000, donde podrá diri-
girse para su constancia.

Mérida, a 5 de octubre de 2010. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organis-
mo Pagador, JULIO ENCINAS MARTÍN.

• • •

ANUNCIO de 6 de octubre de 2010 sobre notificación de resoluciones
aprobatorias en procedimientos de amojonamiento de vías pecuarias a su
paso por la provincia de Badajoz. (2010083582)

No habiendo sido posible practicar, en el domicilio de los interesados que en el Anexo al
presente anuncio se relacionan, la notificación de las resoluciones por las que se aprueban
los procedimientos de amojonamiento de vías pecuarias, a su paso por términos de la
provincia de Badajoz, que en el mismo se indican, se procede a su publicación, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación con lo establecido en el artículo
19.3 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo.
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El texto íntegro de las resoluciones se encuentra publicado en el Diario Oficial de Extremadu-
ra que se indica. Asimismo, toda la documentación que integra el expediente se encuentra
archivada en el Servicio Territorial de Badajoz, de la Consejería de Consejería de Agricultura
y Desarrollo Rural, en la Ctra. de San Vicente, 3, de la localidad de Badajoz, donde podrán
dirigirse los interesados para cualquier información que precisen.

Frente a las resoluciones que se indican, que no ponen fin a la vía administrativa, se podrá
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114
y 115 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, por la que se modifica la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y los artículos 101 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que se estime procedente.

Mérida, a 6 de octubre de 2010. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBER-
TEAU CABANILLAS.
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• • •

ANUNCIO de 6 de octubre de 2010 sobre notificación de resoluciones
aprobatorias en procedimientos de deslinde de vías pecuarias a su paso por
la provincia de Badajoz. (2010083583)

No habiendo sido posible practicar, en el domicilio de los interesados que en el Anexo al
presente anuncio se relacionan, la notificación de las resoluciones por las que se aprueban
los procedimientos de deslinde de vías pecuarias, a su paso por términos de la provincia de
Badajoz, que en el mismo se indican, se procede a su publicación, a los efectos previstos en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación con lo establecido en el artículo 15.2 del Reglamen-
to de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto
49/2000, de 8 de marzo.

El texto íntegro de las resoluciones se encuentra publicado en el Diario Oficial de Extremadu-
ra que se indica. Asimismo, toda la documentación que integra el expediente se encuentra
archivada en el Servicio Territorial de Badajoz de la Consejería de Consejería de Agricultura
y Desarrollo Rural, en la Ctra. de San Vicente, 3, de la localidad de Badajoz, donde podrán
dirigirse los interesados para cualquier información que precisen.

Frente a las resoluciones que se indican, que ponen fin a la vía administrativa, se podrá
interponer recurso de reposición ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural de la
Junta de Extremadura en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la
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